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Moyobam ba,

VISTO. el lnforme N0090-2020-GRS[,4-DRESM/OpDt.
con Exp. N" 2539968, que contiene el Proyecto de Directiva N. 005-2020-GRSM_
DRESM/Do "NoRMAS Y PRoCEDIMIENToS PARA LA ADMINISTRIcIÓru oe FoNDoS
OTORGADOS BAJO LA MODALIDAD DE ENCARGOS INTERNOS A PERSONAL DE LA
DRE, UGEL Y OFICINAS DE OPERACIONES,', en un totat de dieciséis (16) fotios útites y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del artículo 77o de la Ley No 28044 ,,Ley

General de Educación", establece que una de las funciones de la Dirección Regional de
Educación, es la de formular, ejercer y evaluar el presupuesto Educativo de la Regron, en
coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Local:

Que, por Ley No 27658, se declaró al estado peruano en
proceso de
eficiencia d
pnorizando
Ordenanza

lt/lodern rzación con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
el aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía
y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, med¡ante
Regional No 035-2007-GRSM/CR el Conse.jo Regionaf de San Martin declaró

en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional;

Que, med¡ante Decreto Regional No OO3-201 3-
GRSM/PGR se d¡spuso, entre otras cosas, se implemente la Direcóión de operac¡ones en
las _Dirección Regional de Educac¡ón de san MartÍn y oficinas de operaciones en
las Provincias que conforman esta reg¡ón; por lo que en el marco de las ciiadas normas,
se puso en marcha la lmplementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro
de una gestión por procesos, destacando que la unidad de gestión Educátiva Local
se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la ofrcina de
operaciones es la responsable de la unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
adm rn¡strativos I

ED, D.U. No 014-2019, Presupuesto.del Sector público para el año fiscal 2O2O. Decreto
Legislativo- No 1440i Decreto l-egislativo del Sistema Nacional de presupuesto público,
Decreto Legislativo ño 1441, Decreto.Législativo del sistema Nacional de Tesorería, Decreto
Legislativo N6 1436, Decreto Legislat jvo ltilarco de la Administración Financiera del Sector
Público, Resolución Directoral N" 026-80-EF/77.1 5, Normas Generales de Tesoreria,
Resolución Directoral No 00'1-201 1-EFt77.15, Resolución Directoral No oo4-2011 EFl7z.1s.
Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIV/CR y con las visaciones del D¡rector de la Direccron
de Operaciones y el Responsable de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de la Dirección Regional de
Educación de san ¡/lartín y lo facultado por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-
GRSI\4/GR.

3

Que, mediante Ordenanza Regional No 036-2014-
GRSM/CR. se aprueba el Reglamento de organización y funciones del Gobierno Regional
san ftilartín, modificado por la ordenanza Regional No 023-20'f B-GRSMiCR, y lo facJltado
por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;
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,'.."'oJ" tár*a parte de la presente resolucrón'

lRricut-o secu.¡'¡.oo: ENcARGAR' a las

oficinas de Operaciones ce tas Unio?iélE1eátoras det áñfito de la Dirección Regional de

Educación de san Martin. i; ;;pÉ;;#.ián, cumptimiento. seguirniento y supervrsroñ

oorigatotio de la presente Directiva'

ARTícuLo TERCERO: DISPONER', la cublicación

delapresenteDirect¡vaenelPortailñfii;;;;lGlaDir6iáónRegionaldeEducaciónde

ART|CULO CUARTO: NOTIFICAR' IA PTESENTE

Resolucrón a las unidades estructu;iéiI;ñréiéiles del zmbrto de la Drrección Regional

de Educación de San Martln con tás tormaliOades prescrltas por Ley'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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JOVR/ORE
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GOBIERNO REGIONAL OE SAN MARfIN

Drreccion Regional d' Educ¿clon
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SE RESUELVE:

San Martin
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FoNDos oToRGADosBAJ' LA M.DALTDAD DE ENCARcos rrurenruoé Á penlórueL oe LA DRE, ucEL y

OFICINAS DE OPERACIONES'
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I. OBJETIVO:

II, FINALIOAD:

III. BASE LEGAL:

Estabrecer normas y procedimientos para ra administración de fondos otorgados bajo ramodalidad de encargos internos en ra.Dirección n.g¡.ü d; Edr.ación, unidades de GestiónEducativa Local y Oflcinas de Operaciones.

orientar er proceso de requerimiento, autorización, e.iecución, contror y rendición de cuenta defondos bajo ra modaridad de Encargos lntemos oiorgadoi a n¡vet Dirección Regionar deEducación, Unidades de Gestión Edu-cariva Lo.riv oiJirrr oJ ope,aciones. por toda fuentede financiamiento.

- Decreto Legisrativo No 1440, Decreto Legisrativo del sistema Nacionar de presupuesto
Público,

- Ley de Presupuesto público para el año fiscal correspondiente.- Decreto Legisrativo No 1441, Decreto Legisrativo del sistema Nacionar de Tesorería.- Decreto Legisrativo No 1436, Decreto Legisrativo Marco de ra Administración Financiera
del Sector Público.

- Ley N0 27785, Ley orgánica der sistema Nacionar de conkor y ra contraroría Generar dela República,

- Ley N0 27867, Ley orgánica de ros Gobiernos Regionares, modificada p or ra Ley No 27902.- Ley No 27444, Ley de procedimiento Administrativo General.- Ley N0 27815, Ley de Código de Ética de ta Función púbtica,
- Ley N0 27783, Ley de Bases de la Descentralización.- Ley N.30225, Ley de Conkataciones del Estado, y modificatorias.- Decreto Legisrativo No 276, Ley de bases de ra cairera Administrativa y Remuneraciones

del Sector Público.

Decreto Supremo No 00S-90-pC¡/, Reglamento del Decreto Legislativo No 276.

i1óit19 ltoittrtivo 
No 1057, 

.que reguta et Régimen Especiat de Contratación
Ad6ini§kativa de servicios - cAs,'ysu regramento apiooaoo máoiante Decreto supremo
No 075-2008-PCtU

De'cr:eto supremo No 05'r-g'r-pcM, que establece en forma transitor¡a las normas
reglamentarias orientadas a determinar ros niveres remunerat¡vos de los funcionarios,
directivos, servidores y pensionislas del Estado en er marco der proceso de Homologación,
Carrera Pública y Sistema único de Remuneraciones y Bonificaciones
D S N0 007-2013- EF' que regura er otorgamiento de viáticos para viales en comrsrón de
servicios en el territorio nacional.

l¿¡
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Directrva de Tesoreria N'001-2007-EF/77 15 y su modificatoria con RDN"004-2009'

EFl77 15.

óecreto Supremo que establece el valor de la UIT para el año correspondiente'

Á¡ Ñ'Or¡-ZOIO'EFt52O3'disposiciones referidas al Procesamiento del Gasto Girado'

el pago de tributos mediante transferencias electrónicas que conesponde efectuar por

diversas entidades, y otros aspectos; y modifican la Directiva de fesoreria N' 001- 2007'

ÉF177 .15 y la R,D. N' 005-2011'EF/52'03'

ñ.r.,r.a. Directoral No 040-2011-EF-5203' Disposiciones en el proceso de

p.g;r;á.,u. de pagos de las unidades Ejecutoras y ir/unicipalidades y para su registro

r@'i
,:.Yi,iÉ[i4l*

e-sP

Pago, y modificatorias.

o;;;;;rr, Regional No 036-2014_GRSM/CR, que aprueba er Reslamento de

ór.nrrü.r,u. y Éunciones del Gobierno Regional de San Martín y su modificatoria con

Oráenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR'

;.ñ, Ñ; ¡sa-zolz-ens¡,llGR, que aprueba la Directiva 
.General 

N0 002-20'17-

GRSM/oRA,,LineamientosgeneralesparaIaadministracióndefondosotorgadosbajola
modalidad de encargos internos a personal del Pliego No 459 - Gobierno Regional de San

Martin."

Á..álrr,Orl Ministerial N' 027-2020-MINEDU' que aprueba la Norma Técnica

,iro.r,rür.t o.,a la aplicaciÓn de las intervenciones y acciones pedagÓgicas del

Ministerio de EducaciÓn en los Gobiernos Regionales y Lima l/etropolitana en el Año

Fiscal 2020.

t::fl::ft norma es de apricación y de cumprimienro obrigarorio der personal que rabora

il l:ffi;ilüiánaroe'ro'cac'bl lá éá^'tr¡uI.tin' unidaóes de Gestión Educativa Local

v órilrt o. opeiaciones nombrado y contratado'

OISPOSICIONES GENERALES:

5 1 El otorgamiento de fondos bajo la modalrdad d9 tn:119:: internos consiste en la

entrega de dinero mediante Jñáq" o gi'o bancario a personal con vinculo laboral de

la institución pr|', tr pago'¿;-oi[é"üntt que' pot ia naturaleza de determinadas

funciones o caracteristicas;;-;il;; t;";t o tttb'1ot indispensables para el

cumolimiento de sus onletivoi insiiiucionales' no pueden ser efectuados de manera

dtrecta por la Oficina de Operaciones

5.2 Los encargos tnternos serán otorgados excepcionalmente para los siguientes casos:

a) Desarrollo Ot 
'utntoi' 

tátttts o investigacronel-::tt^1,:Yllt de gastos no

pueda conocerse con precisiÓn ni con la debida antlclpaclon'

ol 'coniing.n.ia' otr.l'lo"- Jt situaciones de energencia declaradas

en el SIAF-SP, Y modificatorias

Resolución de SuPerintendencia No 007-99/SUNAT, Reglamento de Comprobantes de

lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos y

razones de ubicación geográfica ponen en nesgo su

tv.

c)

por Ley

Servicios básicos de

TecnolÓgicos, que Por

2
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d) Adquisiciones de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto
a la oferta local, previo informe del Área de Abastecimtenlo.

e) Ree-mbolso de gastos al personar contratado bajo ra modalidad de Locación
de Servicios,

5 3 Los,encargos internos podrán ser otorgados ar Director (a) o Jefe (a) del órgano o
unrdad orgánica soricitante o alservidoique éste hubiere delegado; ü'a.iugi.lá, .o
exime al funcionario deregante de la responsabiridad que re compete en ra supervisión
que le corresponde por ef manejo, utilizacjón y rendición del encargo interno.

Los encargos internos deberán ser otorgados a personar con víncuro laboral en ia
Entidad.

5 4 La utilización de esta modalidad de ejecucrón es para frnes distintos de ros
establecidos para cra chrca y ros viáticos, no exime der cumptimiento Je tosprocedimientos apricabres de acuerdo a Ia normatividad de contrataciones.

5.5 Los, gastos ejecutados por esta modalidad no otorgan conformidad ni convalidan las
acciones que no se ciñan a ra normatividad aplicabré, siendo estos pagos de excrusivá
responsabilidad der funcionario o servidor que soricite, ejecute, mane.ie y rinda los
recursos financieros autorizados.

5 6 Los órganos y unidades orgánicas que rearizan capacitaciones, talreres u okos
eventos simiJares, deberán soricitar er aprovisionamiento de bienes y rurrtirr, ,0,
9lrgo a. la meta presupuestal correspondiente. Sólo en ,rro qúo éi li.u-iu
Abastecim¡ento no pudiera-atender lo requerido, justificadamente, podrán soricitar con
un plazo mínimo de diez (10) días hábiles antes d'eldesarrollo de láactiv¡¿a¿ o evenü,
la. autorización de Ia ejecución de recursos frnancieros bajo ra modaridad o. un.árg;
inte¡no; con excepciones para actividades no programadas preuio sust.ntl iejustificación.

5 7 En caso que, erórgano o unidad orgánica soricitante no cumpla con remitir ra soricituden er plazo estabrecido en el numerar 5.6, ra oficina'oe operaciones no 
'se

responsabilizará por la demora en la ejecución de las actrvidades o eventos. sienJo
de entera responsabilidad del solicitante.

cumplimiento denko
proveedores.

5.8 Los encargos internos deberán
asimismo, deberán ser visadas
Presupuesto y la Dirección u Oficin

(o

de los plazos establecjdos por los respectivos

ser regulados mediante Resoluctón Jefatural.
por fa Oficina de Asesoría Legal. Unidad de
a solicitante.

La Resolución que autoriza el encargo ínterno, como minimo deberá contener lo
siguiente:
a) Nombres y apellidos completos. número de documento nacional de identidad

(DN l) y cargo der servidor o funcionario púb co a quién se le otorgará er encargo
y el órgano o unidad orgáníca a la que pertenece.

I '.x R r. O:,¿::r \':l_ \t,)\.brixbi
Eñ l ürlnra¡r¡¿s¡ r xqllugot[pr
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b) Descripción del objeto del encargo de la actividad o evento especiflco a cumplir

c) Lugar donde se realizará el evento.

d) La fecha y, en su caso, el periodo de duración de la actividad o evento.

e) Datos del Certificado de Crédito Presupuestario,

f) Los clasificadores presupuestarios (partidas específicas de gastos detallados),

g) Conceptos de gasto.

h) l\4onto del encargo.

i) Las condiciones a que deben sujetarse las contrataciones a ser realizadas

1) El plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada.

5.10 En el acto resolutivo de otorgamiento de encargo interno debe consignarse la

obligatoriedad de la presentaciÓn de las rendiciones de cuenta en los plazos

establecidos, y su incumplimiento dará origen al descuento en Ia Planilla de

Remuneraciones del responsable del manejo y rendiciÓn del fondo de encargo y del

Director (a) o Jefe (a) que solicita el encargo interno.

5.11 Cada Dirección u oficina es responsable de gestionar la Certificación de Crédito

Presupuestario para el encargo interno que soliciten.

5.12 Cada Resolución deberá ser registrada en el mÓdulo administrativo del SIAF-SP, con

las partidas específicas solicitadas, las cuales no podrán ser modificadas

posteriormente, y asi proceder a la rendiciÓn de cuenta documentada en el Regisko

SIAF origen.

5.13 Los gastos que no guarden relación con el objeto del encargo interno no serán

reconocidos por la Dirección Regional de Educación, Unidades de GestiÓn Educativa

Local y Oficinas de operaciones, del mrsmo modo, en ningún caso las rendiciones de

cuenta documentada, podrán exceder al monto asignado y registrado en el mÓdulo

adminrstrativo del Sistema lntegrado de AdministraciÓn Financiera -SIAF'SP.

5,14 La Oficina de Operaciones, como ente responsable de cautelar el adecuado y eficiente

uso de los recursos del Estado, a través de la Oficina de Contabilidad, realizará

arqueos inopinados a los responsables de los fondos de cada encargo interno

desembolsado.

5.15 Las Direcciones y oficinas que no cumplan con efectuar las respectivas rendiciones

de cuenta documentada al 1000/o de los desembolsos otorgados, no serán sujetos

del otorgamiento de nuevos encargos.

5.'16 La Oficina de Operaciones, a través del Area de Control Prevío' reaiizará el

seguimiento, verificación y evaluación de los fondos otorgados y el proceso de

revisiones de las rendiciones de cuenta que asegure la oportuna y correcta rendición

que permita dinamizar las rebajas contabies, debiendo pronunciarse sobre los

aspectos administrativos, contables y financieros de la ejecución de los gastos, para

luego ser derivado a la Oficina de Tesorería.

+
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517 Er monto máxrmo a solicitar mediante ra modalidad de encargo in terno es de drez (10)
unidades rmpositivas Tributarias. der año vigente, y soro se podrá ser otorgado hasü
el 30 de noviembre fecha límite de cada e1e-rcicio fLcal.

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:

6,1 REQUERIMIENTO DE FONDOS:
6.1 1 Los requerimientos de fondos en ra modaridad de encargo interno serán

solicitados a la Oficina de Operaciones, mediante solicituO éxpresa tenLnJo
en consideración to descrito en et punto 5.6 y S.9, .on Oiu, iiOl álá, j,
antrcipación a la e.iecución de la actividád o evento ; É.1¡;;*
Deberán adjuntar a la solicitud la ,,Carta 

de *to*.rün 
- 

Ou
descuento en _caso de incumplimiento de rendición de cuentas vJá
devolución de,ondos de encargo rnterno,, (Anexo ru; Oll, ¿.¡,¿.r.íi.
suscrita por el Director (a) o Jefe (a) que solicita el en...go y ál Írñ;;;; ;
servidor a quien se le designe como responsable O.f ,ririo y i.rO-i.r.
de cuentas del encargo interno, como responsables solidariós 

,

6.1 2 Er Área de Abastecimiento previo informe indicará si ra soricitud de encaroo
es procedente en cumprimiento ar artícuro 400 de ra o¡rectiua oe iuroruri,
N0 001_2007_EF/77,15 y sus modificatorias mediante ResotucrOn ú;;i;;.i
N0 004-2009_EF/27.1.5,y et Decreto Legistativo Nol437 ;óá.át. Lróirün.
del Sistema Nacional de Endeudamiento público".

6.1.3 Er Jefe de ra oficina de operaciones, autoriza er desemborso de recursos
financieros mediante ra modaridad de encargo ¡ntemo a trur¿, o. 

-r.io
resoluttvo.

61 4 Er Área de Tesorería girará er cheque a nombre der servidor o funcionario
púbrico designado como responsabie der manejo y rendición del fondo Jer
encargo interno.

6.2 INFORMACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS:
6.2.1 Los responsabres de ros fondos otorgados, en su rendición de cuentas oor

cada adquisicrón. directa de bienei y/o servicios debeián ;;;; ñ
siguientes lineamientos:

a) Deberán ejecutar los gastos de acuerdo a las part¡das especificas de
gastos requeridas y autorizadas en ra resorución con r. ,riirá ltorgj
el encargo, caso contrario la rendición de cuentas será devuelta-y
considerada como no presenlada.

b) para la contratacrón de bienes y servicios con cargo a ros recursos
autoflzados mediante encargo interno, el responsable del fondo
deberá asegurarse antes de efectuar el pago respectivo, que los
proveedores cuenten con:

- Regisko único de Contribuyente _ RUC.

5
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c)

- Boletas de venta o factura'

- Ticket de máquina registradora'

- Otros comprobantes Je pago autorizados p9'-" ]:- 
irp.r.it,.ÁlJtiia Nacional de Aduanas y de Administracton

Tributaria - SUNAT

LaSustentaciÓndegastoseefectuaráconcomprobantesdepago;ffiil;' il ú §uperintenoencia Nacional de Aduanas y de

[ffi;Itr.ió; ritrtriil en el Reglamento de comprobantes de Pago'

l!ilH'.ffi,.i. n.tol*i¿n t't" oOz-sglSuNnr v modificatorias

La presentación de los comprobantes de pago deberá presentarse en

original: 
suNAT y copia factura negociable) o- Factura (usuano, coPta

Factura electrónica''B;i;ir;; ;;.ta o boleta electrÓnrca (usuario)

- óiiát *,p'bantes de pago autorizados por la SUNAT

Es responsabilidad de quien maneje el encargo intern-o comprobar la

consistencia del proveedor soore,la veracidad y confiabilidad en la

ejecución del gasto'

Los comprobantes de pago deberán contener la, slguiente

información de oriqen ltormuiada por el 
. 
proveedor del bien y/o

r.ri.,li'v o.uát,n e"star debidamente canceladas:

- Fecha de emisión'

- grii[. a nombre la Unidad Eiecutora que corresponda

- RUC N' Según Unidad Ejecutora que cortesp-onoa 
^- OrecciOn S"egún Unidad E¡ecutora que coresponoa 

'

- Deberán consignar en dátaite el gasto efectuado con los montos

resPectivos Y Precios unitarios

- Fecha de cancelaclon

Los documentos presentados como rendiciÓn de cuentas que sustenten

llt,.t""o.¡l. t;r fehacientes' sin ningún tipo de, adulteaciÓn' ni

ánmendaduras ni borrones 
-ni 

correcóiones o adiciones escritas'

#ft;ffi; É'in'ipio oe ptoui¿ao manifestado en la Lev N"

27815 Lev de Código de ttica de la Función Pública' En,caso de

á.[.tr¡á'.rrt,,iüü dará a tonocer a las instancias pertinentes para

.r'.rrrrá.iot y proceso legalcorrespondiente'

d) Los documentos sustentatorios: factura' boleta de venta' tickets y otros

comorobantes de pago regulados oor la SUNAT' deberán contarcon

I;r' i'ñ;;;-p"ttiiti't oéi*ponsable delfondo v Director (a)o Jefe

Li¿r óiirí, Indente Salvo en el caso 6s ssÍp¡ebantes de pagos cue

il,'J;il .i 'turn¡or'o 
de lasto por comisiÓn de servicio de los

é,t -x -'

ar:r n. r,-I LSrr -

¿
ww$ d3.-{o,4!l9l!! ó
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locadores de servtcio autorizados por la Oficína de Operaciones. dichos
comprobantes deberán contar con la firma y post firma del locaJor. 

- --
Cuando se trate de pagos por peaje, los úciets debán contar tambien
con la firma y post firma del chofer,

e) La fecha de emisión y cancelación de los comprobantes de pago debe
guardar relación con la fecha de los eventos y/o activldades materia dela rendición de gasto. para el caso de adquisición áe ¡iene. en 

"lmomento que reciban el bjen En caso de servicio, con la oportunjdad
del pago y/o a la culminación del servicio.

I Para el caso de las boletas de venta tomar en cuenta que para la
rendictón de gasto deberá presentarse la copia expedida 

'por 
elproveedor con el empleo de papef carbón, carbonado I autocoplativo

químico según corresponda.

g) En el caso que la adquisición de materiales no genere orden de compra,
los comprobantes de pago emitidos por et próveeOár, Jeben tener la
firma y post firma de quien lo recepciona. Las guias oliái¡rion 0.u.,
contener los siguientes datos firma nombres y'apellidos de Ia persona
que recepciona los bienes, No DNI y sello corrxpondiente.

h) Cuando se trate de eventos deberán adjuntar: Relación departicipantes (en originar), tomas fotográf¡caé der desarroilo del
evento, invitaciones af evento y olros do-cumentos quá acrediten laactividad. La relación de partiiipantes Oene tenárcámo'mínimo los
siguientes datos: nombres y apellidos, N" O.N.f . y firmas 

-

Ei desarrollo de los eventos deberá realizarse en los dias programados
a efectos de un mejor seguimiento y conkol.

En caso de modificarse las fechas, esta deberá ser comunicado a la
Oficina de Operaciones o quien haga sus veces, con ura antrcipaciOn
de dos (02) días hábiles, por medio elcrito.

i) Por la adquisición de bienes y/o contratación de servjcios mayores a unaUnidad lmpositiva Tributaria_(1 UIT) deberán ,O;uniarir neg,stro
Nacional de Proveedores (RNp).

i) El personaf conlratado por Ia modaridad de rocación de servrcios, quepara el cumplimrento de sus.actividades asignadas 
-iengan 

que
kasladarse. fuera del fugar donde brjnda el s.rioo, lo.'lasto, po,
concepto de kaslado y/o gastos de alimentación y hospeüa1e serán
reembolsados mediante afectación a la resolución ¿e encáiü tramitaOaporel área usuaria para los gastos proyectados para lai posibtes satrOas
del personal contratado por locación de servjcios, gururáráor. ,ri ,nu
única resolucjón de encargo por un monto totaf, éi mismo que pueda

Itu Re\¿r Cu¿.ia \':i7- t\to\ohrñb¿
€ 0il drsnm¡ qrlcl¿LIllurlg sobrJ
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cubrir los gastos generados por los servicios que cada personal locador

brinda durante el tiempo del servicio, la misma que afectara a la meta

presupuestal del área u oficina a la que este pertenezca (DRE, UGEL o

U.E.), se deberán distinguir los encargos por tipo de salida:

Para las satidas de ámbito regional y nacionalse deberá afectar a las

específicas de gasto 23.21.21 Pasaies y 2327 1199 Servicios

diversos, sustentándose los gastos de transporte, afimentación y/o

alojamiento mediante comprobantes de pago que cumplan con los

requisitos establecidos por Ia SUNAT (factura, boleta de venta, ticket

y otros).

Para las salidas donde no existan estableclmientos formales que

otorguen comprobantes de pago reconocidos y emitidos por la

SUNAT, este se deberá ser afectado a la especifica de gasto

23.21.299 Otros gastos, sustentándose mediante Anexo N"02 y

Anexo N'03.

.,@h.
,;:iitffiii
t-&",'*'ftl

La resolución de encargo para el personal contratado por locación de

servicios, deberá ser otorgado a personalcon vinculo aboral, siendo éste

el responsable del área usuaria a la que el personal locador brinda

servicio.

La resolución de encargo para el personal locador de servicio deberá ser

gestionada por el responsable del área usuaria, adjuntando. Solicitud de

óertifcación presupuestal por el valor total del encargo' nota de

coordinación a la oficina de operaciones indicando la lista de personal y

los servicios que brindan, carta de autorización de descuento y/o

devolución de fondos.

La resolución de encargo debe costearse por el total de locadores

durante el total de tiempo del servicio, asi mismo, se deberá rendir el

encargo en un plazo máximo de 72 horas, después de culminado el plazo

de ejecución del encargo,

El personal al que se le otorga el encargo será el único responsable de

la rendición del mismo en el plazo establecido; para lo cual deberá

adjuntar los comprobanles de pago que cumplan con los requisitos

esiablecidos por la SUNAT (factura, boleta de venta, ticket y okos) por

gastos generados, cartas de autorizaciÓn de descuento' documentos de

invitación del personal y/o planes de salida que generen gastos

económicos.

Para el reembolso de gastos al personal contratado bajo la modalidad

de Locación de Servicios, se efectuará el reconocimiento de gastos

según el siguiente cuadro:

I

Er¡ s
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Ambito nacional:

CONCEPTO DEScRrPctóN

En comGiones de servicio llnanciados por oÍas enüdades o ausprciante de la actividad.
se asrgñará !n (01)dia de liál,cos (1/2diaañtesy 1/2diadespués de la comisón de
serv¡cio), s¡empre y cuando la comis¡oo sea de un d¡a.

mbito regional:

Ámbito local:

MONI0 tllAxll!|o
POR DiA

l

Alime¡tacion.
alojamrenlo y/o

ñovrlidad lo.ál
(')segun
coresponda

Aliment¿clon
y/o alojamjerlo
seqün
conesponda

s/ 230.00

s/ 230.00

s/ 120.00

M0NT0 ti4AXtMO

POR OiA

s/ 30 00

s/ 60.00

si 50.00

En comrsiones de servicio de ambilo nacirrai

En com¡siones de seryEo fina¡cr¿dos por otr¿s entidades o auspiciarte de la ac¡vidad.
se as0nará un (01)d¡a de viálcos, {1/2 dia antes y 1,2 dia después de la comisión de
servico), siempre y cuañdo la comisión sea mayoro buala dos dias

(J L¿ ñovrlidad loc¿ldeberá ser slstenlado con factura o boleh de venta

CONCEPTO OESCRIPCION

M0

PoR oia
r!!0NT0

En las comrsio¡es de seturcio a nivel Dna s/ 120.00
En hs comrsrones de seryicio a nrvel regronai clya duractón sea menor a clalro (04)
ho¡as rñclu traslado s/ 60.00

Ene caso de IIGEL locache que llenen que desplazarse a la ciudad de fngo l,¡aria
H!ánuco ecientes a la ión Huánlco s/ 120.00

Lamas que tieoen que desplazarse a la ciudad de yurimaguasEn e caso de UGEL

ente a la R ion Lorelo si 120.00

En comrsiones de se¡vicio financiados por otras enlidades o auspiciantede la
actividad, se asrgnará u¡ (01) dia de viálrcos, (1/2 dia antes y 1/2 d¡a después de la
comisró.¡ de servicio cuando la comisrón sease le 0 ,ra a dos das

s/ 120.00

En comrsiones de se¡vrc¡o fnanciados por otras entdades o alspiciante de la
actrvidad seasignaráun(01)diadeviáticos,(1/2diaantesyl/2diadespuésdela

comrsón de servicio ,5 cuando la comisón sea de un dia

Al¡menlacion
y/o alojamiento

segú¡
coresponda las comisiones de servicios a nivel regional de una UGEL ce¡cana a otra de

¡¡oyobamba - Rioja y vic€veca
Tacpoto - La¡rEs y viceveEa
Bellavsta . Picola y v¡ceversa

Bellavbta - Juañjuiy vtceversa
Eell¿vish - Saposoa y viceversa

J uan¡ri - Saoosoa y viceversa
Tar¿poto - Prota y viceveEa

E¡

f ara -ElDorado voever§a

freclencia diada, segun delalle sigu¡ente:

CONCEPTO DESCRJPC ON

prcvincial y local con o sin pemoctancia, de los
Servidores que sus gastos son afeclados a la Categoria pesupueshl de Accio¡es
Cenlrales.

Coñ¡siones de servrcio en el ámblo

mrsCo NES c roc a rsd derccion a U -s cs a cepc
T 8¿de alesMo¡ Shde c "¡l G!sr¡ap0t0 l3Caca ch S¡icay 0eI

c dcas0 lanc ataba l leelectvopefnoc p0r tr¿ba !S ASIOS scnjo qU

aafeclados tCa i¡ CePes Acc Cenf¿r0¡es es
Comisio¡es de servlclo e¡ el ambito provincial y local en zo¡a TLrral coo o sn

oclanca. de/ Pe6o¡al de los ¡arnas esla es s/ 50 00

Comiso¡es de servrclo eñ la lurisdicción
Caynarachi y Barranqutta en caso de pernocta ¡cra pord¡a eleclivo de tcbalo quesus

tal deAcciones Centrates.

de la l.lGE L Lamas eñ los dislrilos de

aslos son afeclados a ia oria Presu

J:rrn R¿\.i OudrJ \':l;' \¡§\nbinrór
t 

'a'r úenü¡¡1!t¿!r4r¡i o]edu grr! !a
www.d'.r¿ññ.ñ'1¡O p!
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s/ 50.00

s/60.00 I
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Los pasajes de ida y vuelta al lugar de destino de la escala nacional y

regronal sean aéreo, terreske o fluvial que genere el locador de servicios,

no forman parte de lo descrito en el punto j). Los pasales de ida y vuelta

al lugar de destino de la escala nacional aéreo serán adqu ridos por la

oficina de abastecimiento o quien haga sus veces.

Los costos por pasajes terrestres o fluviales en el ámbito nacional,

regional, provincial y local, que genere el locador de servicios serán

determinados, según los precios de los servicios públicos prestados en

coordinación con la oficina de planificación y desarrollo ínstitucional.

Es responsabilidad de cada Dirección, Jefatura u Oficina, indicar el

tiempo de duración de la comisión de servicio del locador de su

dependencía., el importe a reconocer como reembolso de gastos,

tomando en cuenta los límites máximos establecidos en punto 1 1 .1 y de

acuerdo a su presupuesto asignado.

La comisión de servicio que genere el locador de servicios no debe

exceder de quince (15) dias al mes, Conesponde a cada Direccrón u

Oficina conkolar la asignación máxima permitida a cada comisionado.

Todo reembolso de gastos se efectuará con autorización de la Oficina de

Operaciones y deberá contener un informe de trabajo.

k) Los gastos por pasajes terrestres serán rendidos con facturas, boletas

de ventas o boletos de viaje, de acuerdo a la ruta o tramo recorrido, tanto

de ida como de retorno y en las fechas de inicio y término de la comisiÓn

de servicio.

6.3 PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTA:

6,3.1 La presentac¡ón de las rendiciones de cuentas deberán efectuarse a

través de Ia Oficina de 0peraciones, debidamente documentada, con los datos

especificados en el Anexo No 04: Hoja de rendiciÓn de encargos internos

6.3.2 Por cada rendición presentada deberán adiuntar copia de la resolución que

autorizó el encargo interno y del comprobante de pago emitido por la Oficina

de Tesorería.

6,3.3 La rendición de gastos por partida específica, se suletará de acuerdo a Io

autorizado en la resoluc¡Ón con la cual se autorizÓ el encargo interno

,-;.¡i"-¡,¡,:r-;r.i f [.'--;,;ir;1,- i-;',: 1:¡ ,,).-\i,tUl ,

f¿ rr¡n.. \''irlr.(. I Jr [ir: i. ]t-:
\trr¡¿:.¡10001
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6.4 DEVOLUCIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS:

64.'lLasdevolucionesaquehubierelugardeencargosinternos,pormenores
elecuciones u otros casos, lo realizará el responsable de1 encargo mediante

d'epÓsito en la cuenta corriente ape(urada en el Banco de la Nación para

esie concepto, el responsable del encargo deberá adiuntar el comprobante

deldepósitoasulnformederendiciónanteelOficinadeTesoreria.previa



It
Son ]vlo rtín

¡.i
.:

revisión del responsable de control previo, en un plazo no mayor de (24)
horas de realizado la rendición de la actividad.

6.5 INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACION DE RENDICIÓN DE CUENTA Y/O
DEVOLUCIÓN DE FONDOS:
6.5.1 En caso de incumpfir con la presentación de la rendicrón de cuenta

subsanación de las observaciones yio la devolución de fondos en los plazo
establecidos, la Oficina de Operaciones, gestionará ante el Área de
Recursos Humanos el descuento en Ia planilla de remuneraciones del jefe
del área usuaria que solicita el fondo por encargo y del personal designado
como responsable del fondo, hasta por el monto asignado; el descuento
será en forma solidar¡a enke ambas personas.

6.5.2 En caso de incumplimiento de lo establecido en la presente directiva y las
cláusulas de las resoluciones con el cual se otorga los encargos internos, el
jefe del área usuaria que solicita el encargo y la persona designada como
responsable del manejo y rendición de cuenta, serán sujetos de la
aplicación de las sanciones establecidas de acuerdo a los dispositivos
legales vigentes.

Por su parte, la DRE San Martín, UGEL y/o Oficina de Operaciones, se
reserva el derecho de efectuar las acciones legales pertinentes a través de
la Oficina de Asesoria Legal según corresponda, ante el uso inegular de los
fondos públicos o incumplimiento en la presentación de la rendición de
cuentas y/o devolución de fondos, conespondiente a los encargos
internos otorgados.

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

7.1 El responsable del fondo por encargo, deberá custodiar adecuadamente el dinero en
efectivo.

\
\

7.2 No se reconocerá gastos de activrdades desarrolladas con anterioridad al calendano
de compromrso con el cual solicitan encargos intemos.

7.3 Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se
devolverán a la cuenta bancaria de la fuente de financiamiento correspondiente denko
de la primera quincena de enero del año fiscal siguiente.

7.4 Las dependencias encargadas obligadas a cumplir la presente directiva, que por
cualquier razón estén utilizando criterios distintos se adecuarán a la presente directiva.

7.5 El Area de contabilidad, podrá efectuar visitas inopinadas en las dependencias para
efecluar Ia verificación y control de les fondos asignados mediante encargos internos,

7.6 El incumplimiento de los tárminos y condiciones establecidos en la presente
Direct¡va, dará lugar a ra suspensión de desembolsos, sin perluicio de las acciones
adminiskativas y/o legales que correspondan.

J ¡J¡ R¿\¡J Cuer¡ \':it vt,lob¿r¡ú¡
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7.7 La aficina de Operaciones a través dei responsable de control previo, se reserva el

derecho de reconocer la validez de los documentos de las rendiciones de cuenta,

cuando estos no reúnen los requisitos legales establecidos.

7I Toda rendrción de cuentas documentada debe ser debidamente acreditada y

en caso que la entidad encuentre irregularidades en la ejecución delgasto, se pondrá

en conocimiento de los órganos competentes.

T.l0Corresponde la conecla aplicación de las normas contenidas en la presente

Directiva, a los jefes de las áreas solicitantes de encargos internos, responsables

del manejo de fondos y usuarios cuyos gastos se ejecuten bajo la modalidad de

encargo interno.

VIII. ANEXOS:

Forman parte de la presente directiva los srguientes anexos de uso obligatorio:

Anexo N" 01: Carta de autorización de descuento en caso de incumplimjento

de rendición de cuenta y/o devolución de fondos de encargo interno.

Anexo No 02: Relación de gastos

Anexo No 03: Constancia de desarrollo de actividades en

comprobantes de Pago.

lugares donde no otorgan

Anexo No04: Hoja de rendición de cuenta por encargo interno

Moyobamba, '1'1 de febrero del 2020
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7.9 La tramitación de los procedimientos administrativos de rendición de cuentas se

sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad

administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el

cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar sanciones pertinentes en caso que

la información presentada no sea veraz, de conformidad con el pr¡ncipio de privilegio

de controles posterrores que regula la Ley N0 27444 - Ley de Procedimiento

Administrativo General.

GOB ERÑO REGiONAL DE SAN
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ANEXO N'OI

CARTA DE AUIORIZACIÓN DE DESCUENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE
RENDrcróN DE cUENTA y/o DEVoLUcTó¡¡ óiroñooi ñi ENcARGo TNTERNo

Ir/oyobamba,

Por el presente yo....... ......... identificado (a) con D.NlNo . . , . 
, s_ervidor (a/- funcionario (a) de ra /DiÁccrónlof¡crna, o..rriá tár., áár.conocimiento, de ia Directiva No 005-2020. cns¡rr.one.o r,ruonrrres v pnocÉorrr¡nüió§

PARA LA eO¡¡r[.rrsrRncróN DE FONDOS OrOnorooJ BAJO LA NObniióro óÉENCARGOS INTERNOS A PERSONAL DE LA DRE, UCE. i óTICIruES DE OPERACIONES'.
En tal sentido, med¡ante ra presente AUToRIZO que en .Ji*o i.,r.uoerer prazo máximo parapresentar la rendición de cuenta documentada por er encargo inLrno otorgado y/o devorucrón desaldos no utilizados, conforme a ro.estabrecido un r. prái.rir'o¡rectiva',, á'ÁeJffi;;;
autoriza er encargo, se me efectúe er descuento en r, p[n¡lráJu remuneraciones o de cuarquierorraretribución quepudieraperc¡bir hasta por el montoioúr ¿.r ,rrrrgorr.iodo-éil-1.
soles' suma que deberá ser revertida ar Tesoio público o rlr.r.nu coniente que dio origen a raentrega dei encargo.

(Firma y post firma)

I

Nota:

01 carta deljefe que solicita el encargo
01 carta de la persona des¡gnada como responsable del manejo def fondo

¡lr r .

t, \
13

J¡ r\[U'v!\-/l \] lf ,- !rl,J
Son N,icri-tln

Señor
Jefe de Operaciones de la U.E.



rt
DiRECCION REGiCi\AL DE EÜUCACIOI\

ANEXO NO 02

RELACION DE GASTOS.COMISION DE SERVICIOS

DECLARACI0N JURADA y D0CUMENTAD0

a
\

lá
1\

SEDE DEL EVENfO: Fecha de Evento desde al de de 2024

0Nt

CARGO QUE DESEMPENA II,EE/UGEL/DRE

DISTRITO

GASTOS DOCUMENTAD S

GASTOS DECLARADOS: (R.0. N" 002'2007-EFi77 15 Arl 71": Arl 42" de a tey N" 27a44)

2.3.2.7.10.1

Son TOTAL

DECLARO. rcclb r el moorte tola suscrto en elpreseflte docur¡erto

Responsable de Encargo

DN I:

Fírma dei comisionado

DNI:

PROVINCIAREGION

DETALLEFECHA IMPORTECLASE

2.3.2.7.10.1

2.3.2.7.10.1

2.3 2.7 .14.1

2.3.2.7 101

CONCEPTCS

2.3.2.7.10 1

[.4onto S/

Clas¡ficador de

Gastos

23 2.7 10 1

2327 101

2.3.2.7.10.1
I

L

2327 101

000 RESU I\¡EN

2327141

2.32710.1

14

NOI!1BRES Y APELLIDOS

Clasil¡cadorde Gastos 
I

2.3 2.7.10 1 l

I
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ANEXO NO 03

CONSIANCIA DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN LUGARES DONDE NO OTORGAN
COMPROBANTES DE PAGO

Yo. identificado (a) con D.N.r No prestador de servicio en er árealoficina de......
doy fe de haber rearizado actividades por comisión oe servic¡os en ra ,ocarídad de... .., . .. , , , ,, ,por el periodo del ....,,..... .1,,,.....,.... .dejando constancia de haber estado en diciralocalidad, por lo que Ia autoridad 

' 
correspondiente de nombres 

-y 
;p.lü;;

identificado con D.N.l. N. ...,.....,.. .......,....,
certifica mi presencia firmando Ia presente constanc¡a.

l
i

:

Firma y huella digital de Ia Autoridad

Flrma y huella digital del Comjsronado

(Lugar), de de
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ANEXO NO 04

RENDICION OE CUENTA ENCARGOS

t.

OOC UI,|EI{TO
EENEFICIARIO O OETALLE DE 6ASTO lr,!p0RlE

ASIO

ESPECFECHA CLAS!
23 2: la1

:l:-r:'

13 2,1 131

RESUI¡EN 000

AE AUTORIzAOO EJECUTADO SALDO

212? r:l J;' 0.00

ili

"" 
ll

TOTALES 0.00 0.00 0.00

100 0 1Q0

l,retes 0

R. J. NO

c.P. N.

R.staF. No

U, E.

EYe¡to
\,:I.IC

Co0rdln¿ror adnni,llr¿lno

IOfAL
REC r8 r00

SALOO

Sallo ñrm¡ y pollf¡íla
o¡raclor o Jala qüa tolitiló rl anc¡rgo
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